
MEDIDAS TRIBUTARIAS COVID 19 APLICABLES A LA TASA FISCAL SOBRE EL JUEGO CUOTAS FIJAS SOBRE MÁQUINAS DE JUEGO B y C

Tasa Fiscal sobre Juego Ley aplicable Periodo imp. Fecha devengo Periodos pago Medidas Tributarias COVID 19 Clase de medida Afecta  Tasa

Cuotas Fijas máquinas B o C
31/05/2020

Andalucía Dec.Leg. 1/2018 Trimestral 1/1; 1/4; 1/7; 1/10 1-20 de  Marzo, Junio, Sept, Dic. D.Ley 3/2020; Dley 14/2020 Bonif. Cuota fijas/ampl.plazo (1) Sí
Aragón Dec. Leg. 1/2005 Anual 1/1 1-20 Junio; 1-20 Dic. Orden HAP/235/2020/ Orden Hap/316/2020; Orden HAP/364/2020; Res. 15-5-2020Ampliacion plazo Sí
Asturias Decr.leg. 2/2014 Anual 1/1 1-20 de  Marzo, Junio, Sept, Dic. Decreto 9/2020 Suspension plazos Sí

Cantabria Dec. Leg. 62/2008 Anual/trimestral1/1; 1/4; 1/7; 1/10 1-20 de  Marzo, Junio, Sept, Dic. Orden HAC/09/2020 , HAC/13/2020 y HAC 15/2020 Ampliacion plazo Sí
Castilla La Mancha Ley 8/2013 Semestral 1/1; 1/7 1-20 Abril, Julio, Oct. y Dic. Orden 43/2020 31/3 Ampliación plazo Sí

Castilla y leon Decr. Leg. 1/2013 Anual 1/1 1-20 de  Marzo, Junio, Sept, Dic. Orden EYH/328/2020 Ampliacion plazo No
Cataluña Ley 25/1998 Trimestral 1/1; 1/4; 1/7; 1/10 1-20 de  Marzo, Junio, Sept, Dic. Dec.Ley 7/2020; D.Ley 11/2020 Bonif. Cuotas fijas/Suspension plazos (2) Sí

Ceuta RDL 16/1977 Anual 1/1 1-20 Enero, Abril, Julio, Octubre RD Ley 7/2020; RDLey 8/2020 Suspension plazos No
C. Valenciana Ley 13/1997 Trimestral 1/1; 1/4; 1/7; 1/10 1-30 Abril, Julio, Oct. y Ene. (año sig.) Dec. Ley 1/2020  Bonif.cuotas fijas/ Ampl.plazo (3) Sí
Extremadura Dec.Leg. 1/2013 Trimestral 1/1; 1/4; 1/7; 1/10 1-20 de  Marzo, Junio, Sept, Dic. Dec.Leg. 2/2020 Bonific. Cuotas fijas/Amp.plazo (4) Sí

Galicia Decr.Leg. 1/2011 Trimestral 1/1; 1/4; 1/7; 1/10 1-20 Abril, Julio, Oct. y Ene. (año sig.) Orden de 27 de Marzo de 2020 Ampliacioón plazos Sí
Islas Baleares Decr. Leg. 1/2014 Anual 1/1 1-20 de  Marzo, Junio, Sept, Dic. Decreto Ley 5/2020 Bonificacion cuota(8) /Ampliacion plazos Sí
Islas Canarias Decr.Leg. 1/2009 Trimestral 1/1; 1/4; 1/7; 1/10 1-20 de Abril, Julio, Oct. y Ene. (año sig.) Orden 31 Marzo, Dley 4/2020 Ampl. Plazo, reducción cuota (5) Sí

La Rioja Ley 10/2017 Trimestral 1/1; 1/4; 1/7; 1/10 1-20 de Abril, Julio, Oct. y Ene. (año sig.) Orden HAC/13/2020; Res. 20-5-2020 Ampliación plazo No
Madrid Decr.Leg. 1/2010 Trimestral 1/1; 1/4; 1/7; 1/10 1-20 de  Marzo, Junio, Sept, Dic. Orden 26- de Marzo/Res. 21-4/Res. 20 de Mayo Ampliacion plazo Sí
Melilla RDL 16/1977 Anual 1/1 1-20 Enero, Abril, Julio, Octubre RD Ley 7/2020; RDLey 8/2020 Suspension plazos No
Murcia Decr. Leg. 1/2010 Anual 1/1 1-20 de  Marzo, Junio, Sept, Dic. Dec. Ley 2/2020 Ampliación plazo Sí
Navarra Ley Foral 27/2016 Anual 1/1 1-20 Ab/, 1-7 a 5-8/.1-20 Oct. y 1-31 Ene. (año sig.)DLey Foral 2/2020/ Dley F 4/2020 Reduccion cuotas.(6) Sí

País Vasco (Alava) Norma Foral 5/2005 Anual 1/1 1-25 Marzo, Junio, Sep. Y Dic. Decr. Norm. 18-3 Ampliacion plazo Sí
País Vasco (Vizcaya) Norma Foral 3/2005 Anual 1/1 1-25 Marzo, Junio, Sep. Y Dic. Decr.Foral Norm.1/2020 Ampliacion plazo Sí

País Vasco (Gupuzcoa) Norma Foral 1/2005 Anual 1/1 1-25 Marzo, Junio, Sep. Y Dic. Decr. Foral Nor, 1/2020  y 2/2020 Reduccion cuotas (7) / Ampliacion plazos Sí

Importe anual* Total reducción/máquina (euros)
3.700,00 (1) Andalucía:  La cuota del segundo trimestre se reduce el 100%. (-925 € ) 925,00
4.020,00 (2) Cataluña: La cuota se reduce en prop. a estado de alarma (100/365 días= - 1,101,36 €). Redaccion  dudosa. 1.101,36
3.600,00 (3) C.Valenciana: La cuota se reduce en proporcion al estado de alarma (100/365 días= -986,30 €) 986,30
3.400,00 (4) Extremadura: La cuota del segundo trimestre se reduce el 50% (- 425 €) 425,00
3.487,36 (5) I.Canarias: La cuota se reduce en proporcion al estado de alarma (100/365 días= - 955,44 € 955,44
3.000,00 (6) Navarra: La cuota del 2º trimestre se reduce  (82/90= 91.1%) +20% adicional (Máximo 100%)= -750€ 750,00
3.080,00 (7) Guipuzcoa: La cuota del primer trimestre se bonifica un 15%; la del 2º trimestre, un 100% (-885,50 €) 885,50
3.487,00 (8) I.Baleares: La cuota del 2º trimestre se bonifica un 75% (-653,81 €) 653,81

*Cuota máquina B hostelería
© Loyra Abogados * Cálculados si el estado de alarma finaliza el 20-6


